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rías, mediante el pago de un precio según el tiempo dE' utiJi
zación de las mismas, las r:uolas :'Oc bonificarán en un :;0 por lOO.~

Scgundo.~Esta modificación c:1t.rnn'l ('11 vigor el 1 d') ene ....>
de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efpclos
Dios guarde a V. J. muchos 8110S.

Madrid, 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos

ORDEN de E8 de julio de 1972 por la que se da
nueva redacción al último párrafo del apal ludo b)
del epígrafe 7241 de las tarifas de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elev:-tda por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia risenl del ImpUl"oto Industria!
de 11 de julio de 1972,

Est.e Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---'-Dar nueva redacción al ültimo pármfo del apar-
tado b) del apígrafe 7241 en los sigl1Íentcs términos:

«Epígrafe 7241.

Ultimo párrafo dol apartado bJ.

Este apartado autoriza la venta de efectos no lTIeüj]icos pro
cedentes de derribos' o de desguace de barcos, aulomóviles, ele"
así como el propio servicio de desguace cuando tal actividad
se efectúe por los adq,uirentes de dichos bienes para esle fin,»

Segundo.-Esta mod;ficación entr:ar~ en vigor el 1 de enero
de 1973.

Lo que comunico a V. J. para su cunO( ¡miento 'Ji cfl'ctos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

\.10NHEAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que 8e da.
nueva redacción al epigrafe 91.54 de las tarifas de
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor,

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se creo.
un nuevo apartado g) el1 el epígrafe 1841 de las
tarUas de la Licencía Fiscal del Impuesto lndtl~

trial.

1Justrisimú sei1or:

En consideración a la propuesla elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 11 de julio de 1972.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-CreeCÍón en el epígrafe 1841 de un apartado gl,
así como ai'iudir un último párrafo at citado epígrafe en los
siguientes términos:

~Epigrafe 1841.

gl Compraventa o remisión, bien por cuenta propia o ajena.
fuera riel punto de matrícula o almacen, de conserva" y pro
ductos alimenticios de todas clases, tanto de comer cemo de
beber.

Cuota de patente de 20.000 peseta.,.

Ultimo párrafo que se ailade 1:¡] epígrafe.

- Esta ültima norma \lO es eJe apiic8.CÍón ni apart8do g), ..

Spgllnc]o. --Esta modificación entTani on vigO!' el 1 d(; ene: o
de 1973.

Lo que cornunico a V. 1. pan-l su cono(:!mipnfo y e;feclos.
Dios gllflrdc a V. r. muchos anos.
Madl'id, 28 dB julio de lP72

l\10NHEAL LUQUE

limo Sl Director gcneral de lmpue.'tos.

Of?/JF;N de 28 de julio de IOl2 por la que se da
flUe\'a redacción al apartudo gJ del cpigrafe 3:141
de las tarifas de Lú;el1cia Fiscal del Impuesto In
dustrial.

lluslJ"Ísinl'j sellor,

En con::--:ideración a la propue<;üt elevada por la Junta Supe
rior Consultivol de la Licl,ncia Fiscal del Impuesto Induslri"ll
de 11 de julio de 1972,

Este Ministerio se ha :.€r'vido d lsponer

Primero Dar nueva' redacción al apartado gl del epígra
fo T341 en los .':'.iguiente.s términos:

.Epi~rafe .'3.'341.

En consideración a la propuesta eJcvnda por la .Junta SUPF
riol' Consultiva de la Licencia fiscal eLl lmpl!l'<oto lnc!l::~triaf

de 11 de julio de 19"¡2,
Este Ministerio se ha "'en'ido dispone!':

Primero.-Dar nueva redacción al epígrafe QJ.S1 en Jo~ si
guientes términos:

~Epígrafe 9154.--Desguacc de buques a flote o hundid es ~'

salvamento de buques y demás clementes hundidos.

Cuota de patente de .... 6.0(lO peselas

gl De W,pf-'l('s y cartoncs vil~iQ.':·o u"ados_ C,lOta de c!n':c 17.;

Se.r~llndo E,;ta rnodifkuc'ión cntnlrú ('!l vigO!' el 1 dr C'lH'rO
de 1973.

Lo que COlllunico a V. f. para su ccnOCillli8l1to y efedos.
Dios guarde él V. l. muchos ;:I~()C;.

l\.lndrid. 2K tic' julio de 1972.

J\f00JHEAL LUQUE

Ilmo_ Sr. Di'cl.lor general de Impuestos.

Cuando 108.c]ernent,,)s dosgucu,ados o rcs,'"li:~dos Sf'un ven'ii
dos por el que realiz8 el desgunce o "nivamento. é~t" vendrú
obligado a satisfacer la cuota quü corresponda por la rrwn
cionada venta, sin pago de la s('i~aJad/l. en estc cpigntfc_ Pero
si indistintamente realiza eslas nctividades con o ,sin la adqui
sición de la propiedad de la co~a desgUiE_ada o resq:ttnda, lri
butará independientemente por o<;te epígrafe y por el corres
pondiente a la venta del elemenfo desguazado o sE'lvado.

A este epígrafe le son de aplic¡1ción 13s normas Fl, Gl y Kl.',

Segundo.-T::sfa nlOdifjcación ent,ral"Ú en vigor el 1 de enel'o
de 1973.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y E:CeCfos.
Dios guarde a V. 1. muchos 8oil0S.
Madrid. 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE COMERCrO

ORDE,f.,l de 11 de o.Qosto de 1912 sobrenorlnns rC(ju
ladol"f1s del Comercio Exterior de Frutos Citficos.

llust,lsinlü sei10r:

El Decreto 2039/1972, de 21 do julio, cslalJlece en su título ter
cero que por el Ministerio de Comercio se dictará el cuadro de
condiciones generales de carácter comercial para la exportación
de frutos cHrioos, así como las normas técnicas que recojan las
exigencias mínimas d~ calidad.

Procede por tanto desarrollar el citado título, estableciendo la
normativa técnica y administrativa que permita alcanzar Jos ob-
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Contenido mínimo en zumo:

--~~~~~=='======

jctivos propuestos por el citado Decreto, al tiompo que delimitar
el marco legal en el que deben situarse las decisiones del Co
mité de Gestión pata la exportación de frutos cítricos.

En su virtud, este Departamento, teniendo etl cuenta estos
ohjetivos y la experiencia obtenida hasta ahora con la regla
mentac:ióll de ¡a bxpotlación cítrica, ha tr:,1ido a Cien dicta'·
las siguientes normas reguiadoras de la exportación de Jnl~(,s

cítricos:

Limones V2rdl'~!i, Real
Los del¡'i!",

Porcentaje

20
25

SEccrüN PRIMERA
Coloración:

Normas de calidad

1. DEFIN.ICIÓ:-,; DE LOS PRODlI~'I()S

La presente norma se renere a los frutos que se cilun a con
tinuación, comprendidos en el grupo de los denominados cítri
cm., destinados <:lo su consumo en fresco.

Limones: Frutos cultivados correspondientes a la especie «Ci"
trus limonia" (Osbeckl.

Mandarinas, Clementinas, Monreal, Satsumas, Tangerinas y
Wilkings: Frutos cultivados correspondientes a la especie ..Citrus
reticulata» (Blancol.

Naranjas: Frutos cultivados correspondientes a la especie ..Ci
trus sinensis» (OsbcckJ.

Pomelos: Frutos cultivados correi:ipondientes a la especie ..Ci~
trus paradisi.. {Mac FarlaneJ.

II. C:\fIACTEnisnCAS DE CALIDAD

Doberán presenlar la coloración normal del tipo varietal, te·
rl iendo en cuenta el período de recolección.

Clementinas, Menreales y Sat1')umas.

Contenido en zumo:

Porcentaje

Monreales y Satsumas 33
CIernen tinas ,... ......• 40

Coloración:

La coloración deberá ser la tipica de la variedad sobre la ter
cera parte, por lo menos, de la superficie del fruto.

Al Generalidades. Wilkings. Tangerinas, otras mandarínas y sus híbridos:

La norma tiene por objeto definir las características que de
ben presentar los frutos cítricos destinados a la exportación en
el momento de su expedición.

==~=~~=.~=.===~~=~.~==

Porcentaie

----------==:-==._.;:---~------

Coloración:

Pomelos.

35

33

Porcentaje

Contenido mínimo en zumo

Contenido mínimo en zumo " .

Coloración:

Será la coloración normal del tipo varieta1. Sin embargo, se
admile una ligera coloración verdosa, teniendo en cuenta el pe·
riada de recolección.

m Clasificación.

iJ Categoría «extra~.

Los frutos clasificados en esta categoría deben sor de calidad
superior, exentos de todo defecto que afecte a su aspecto exterior
y../o a sus características organcléj)Ucas. Sin embargo, no se
consideran defectos ligeras alteraciones superficiales de la epi
dermis.

Los frutos deben preSenl;.9.f las características y, sobre todo,
la coloración típica de la VfHiedad, teniendo en cuenta el período
de recolección y la zona de producción.

Será la lípica de la variedad, teniendo en cuenta los periodos
de recolección:

Naranjas.

Contenido mínimo en zumo:

Coloración:

Thompson Navel 30
Wúshington Navel 33
Otras variedades ,. 35

Porcentaje

Será la típica d" la variedad sobre dos t.ercios, por lo menos,
de la superficie del fruto.

Enteros.
Sanos fa reserva de las disposiciones particulares admitidas

para cada categorial.
Desprovistos de dallos y/o alteraciones externas debidas <11

hielo.
Limpios.
Desprovistos de humedad ext.erior anormal.
Desprovisi.üs de ojal' y/o de sabor extraúo.

ül Los frutos deben haber sido cuidadosamente recolectados
y haber alcanzado un desarrollo y un grado de madurez conve
niente, según las caractud~ticas propias de la variedad. Su esta
do de madurez debe ser tal que les permita soportar el transpor
te y la manipulación y responder a las exigencias comerciales
en el lugar de destino.

El grado de mad uroz interna vendrá dado por la relación ElA
del zumo, que será como mínimo de:

Cinco coma cinco/uno para las variedades Clementina, Sat
suma y las naranjas de primera y media temporada (Navelina,
Navel, Salustiana, Castellana, Cadenera, Sanguina, Jo.,1acetera y
similares) .

Seis coma cinco/uno para las variedades tardías (Verna. Na
vel Late, Valencia Late y similares).

El Comité de Gestión de la Exportación de Frutos Cítricos
podrá modificar estos índices por períodos, variedades o destinos.
respetando en todo caso los mínimos anteriormente sel1alados.

Además, el grado de coloración será tal que la evolución na
tural de los frutos les permita alcanzar, a su llegada a destino,
la coloración varietal normal (a reserva de las disposicíones dic
tadas para cada categoríal, teniendo en cuenta el período de re
colección, la zona de producción y las condiciones y duración
del transporte.

Los frutos que reúnan las condiciones de madurez anteriores
podrán ser "desverdizados». Este tratamiento no se permite más
que si los demás caracteres organolépticos no sufren alteración.

¡iiJ Los frutos deben estar exentos de principios de deseca
ción interna df?bida al hielo y de heridas o magulladuras cica
trizadas extensas.

Bl Características mínimas.

Limones.

Cl Contenido minimo en zumo y coloración.

El contenido mínimo en zumo se expresa con relación al peso
total del fruto y su extracción se hanl. mediante prensa de
mano.

iJ Los frutos deben estar:
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Limones.

"'=0_--=====,=======---

Solamente se autoriza. la exportación de frutos de calibre su
perior a los siguientes mínimos:

53 - 62
48 ~ 57
45 - 52

Diámetro
en milímetros

5
6
7

Calibre

72-83
68 - 78
63 - 72
58 - 67

Diámetro
en milímetros

1
2
3
4

Diámetro _Diámetro
Calibre en 'milímetros Calibre en milímetros

1 109 - 139 6 61 - 93
2 100 - '119 7 77 - 69
3 93 - 110 8 73 - 65

4 88 - 102 9 70 - 60

5 81 - 97

Calibre

Pomelos.

b) Calibres mínimos.

iD Categoría «l».

Los frutos clasificados en esta categoría dEben ser de buena
calidad. Deben presentar las características tipicas de la varie
dad o del tipo varjetal; teniendo en cuenta el período de reco
lección y la zona de producción.

Se admiten los defectos siguientes, a condición de que no per
judiquen el aspecto general ni a la conservación de los frutos
de un lote determinado:

Ligero defecto de forma.
Ligero defecto de colOlación.
Ligeros defectos de epidermis debidos a la formación del fruto.
Ligeros defectos cicatrizados ,debidos a una causa mecánica,

tales como f'rotamien.to, ataques de granizo, golpes, etc.

iiD Categoría _II».

Esta categoría comprende los frutos que, en su conjunto, no
pueden ser clasificados en las categorías superiores, pero que
responden a las características mínimas antes definidas.

Se admiten las siguientes alteraciones de aspecto y de epi
dermis, a condición de que no afecten, de manera importante. ni
al aspecto general ní a ,la conservación de los frutos de un lote
determinado:

Defecto de forma.
Defecto de coloración.
Corteza rugosa.
Alteraciones epidérmicas cicatrizadas.
Corteza ligera y parcialmente hinchada (bufada) o estampada

(dareta) .

111. CALIBRADO

Excepcionalmente, cuando laí; circunstancias de ]05 distintos
mercados lo aconsejen, o para envíos a mercados especiales, el
Comité de Gestión de la Exportación de Frutos Citricos podré.
modificar, aumentando o disminuyendo, los calibres mínimos
antes fijados. No obstante, ]05 calibres mínimos .que se autori·
cen no podrán ser inferiores a:

El calibre de los frutos viene determinado por el diámetro má
ximo de su sección ecuatorial.

al Escalas de calibres.

Para las distintas especies so establecen las siguientes escalas
de calibres:

Naranjas.

Diámetro Dif!.metro
Calibre en milfmetros Calibre en milímetros

1 87 - 100 8 64 - 73
2 84 - 96 9 62 - 70
3 81 - 92 10 60 - 68
4 77 - 88 11 58 - 66
5 73 - 64 12 56 - 63
6 70- 60 13 53 - 60
7 67 - 76

Naranjas:

Navel y Navelina .
Blanca común .
Otras variedades .

Satsumas . . .
Clementinas .
Monreales y mandarinas .
Limones .
Pomelos

Milímetros

62
60

..58

50
43
50
45
70

=====----=--=-~===== Milímetros

Clementinas y Monreales, Satsumas, Tangerinas, Wilkings y
otras mandarinas.

--------
Diámetro Diámetro

Calibre en milímetros Calibre en milímetros

1 63 Y más 6 43 - 52
2 58 - 69 7 41 - 48
3 54 - 64 8 39 - 46
4 50 - 60 9 37 - 44
5 46 - 56 10 35 - 42

Para las Satsumas, Tangerinas', Wilkíngs y otras mandarinas
de calibres superiores a 63 milimEltros la clasificación es la si
guiente:

Naranjas ; ,................... 53
Sat.sumas, Tangerinas y ·oh-as manda-

rinas 45
Clementinas y Monreales 35
Limones •.:............................................ 45
Pomelos ,................................... 70

el Homogeneidad en el calibre.

Se exigirá u(;ahomogeneidad en el calibre, según la forma lJ'

de presentación. como sigue:

iJ Para los frutos presentados en capas alineadas (encaja
do), la diferencia entre el fruto más pequeño y el fruto más
grueso, en un mismo envase, no será superior a:

Milímetros
Diámetro Diámetro

Calibre en milímetros Calibre en milímetros

1- X 63 - 74 l-XXX 78 y más
1-XX 67 - 78

Naranjas:

Calibres números 1 y 2
Calibres números 3 a 6
Calibres números 7 a 13

11
9
7
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Clemontinas y MonreaJes, Satsumas, Tangerinas, Wilkings y
otras mandarinas:

~v1iljmetros

Cuando el Comité de Gestión de la exportación de Frutos
CitricosllJodifique en más o en menos los límites de calibre
tlutcrizados en, el apartado JII, deberá señalar igualmente los
calibres mini mas sobre los que se aplique esta tolerancia, bien
entendido que nunca podrán ser inferiores a los siguientes:.

Ci;1iibres números 1 a 4
Calibres numeras 5 a 6
Calibres numeras 7 a 10

Limones:

Todos los calibres

....
9
8

7

7

Li(llOneS
Pomelos
Naranjas
Satsumas y otras n1.andarinas
Clementinas y Monreales

Milímetros

43
67
50
43
34 •

Al Tol::mncia de calidad.

~---- .~--.- -------------------------

V. PRESENTAUÓ:'¡, ACO;.¡DICIOKAM1ENTD y EMBALAJE

Homogeneidad.Al

Se utilizarán los siguientes envases:

Caja «sfanc!ul"d" para 30 kilogramos de fruta:

Dimensiones interiores: 602X294x294 milímetros.
Dimensiones cxteriores: 650X308X308 miHmetros.

Caja armm'a .p~'-r<:l Z2/24 kilogramos de fruta:

Dimensiones intc·rior..es: 412x292X292 milimetros.
Dimensiones exteriores: 490X300X300 milímetros.

Caja anml~la para 15 kilogramos de fruta:

Dimensión de base interior: . 340x287 milímetros.
Dimensión de base exterior: 395X295 milimetros.
Esta caja tendl'á allura variable 'según la forma de empaque-

tado de ]a fruta.

Media caía "standard» para 15 kilogramos de fr.uta::

Dimensiones interiores: 534X260x195 milímetros.
Dimensiones exteriores: 570X280X21O milimetros.

Cada envase, medio de transporte (} compartimiento de un
medio de tmnsporte, sóLo contendrá frutos de la misma varie
dad, categona comercial y calibre (cuando los frutos vayan ca
librados).

Los frutos clasificados en categoria ~Extra~ deberán además
presen tar uniformidad de color.

Bl Acondicionamiento.

Los [rutas pueden ir presentados:

al Alineados en capas regulares, conforme a las €scalas de
calibre, en embalajes cerrados q abiertos. Esta forma de pre
sentación es obligatoria para la categoría ..Extra•.

b) No alineados, es decir a granel, en embalaje cerrado o
abierto, respetando las cscalas de calibre.

A granel, en un medio de transporte o compartimiento de un
medio de transporte, con una separación máxima entre los fru
tos correspondientes a la agrupación de tres calibres conseeu·
tivos de las E:scalas de calibres.

Estas formas de presentación sólo se al).torizan para las cate
gorías ,,1» y ~IJ".

el A granel, en un medio de transporte o compartimiento de
un medio de transporte, "in olra exigenciü en cuanto a tamaños
que la del calibre mínimo.

Esta forma de presentación sólo se autoriza para la catego·
ría "1I,,.

dl En embalajes unitarios de venta directa al consumidor:
CUando los emb'.J.lajes unitarios se han confeccionado, según

el número de frutos que c.ontienen, la aplicación de la escala
de calibres es obligatoria, cualquiera que sea la categoría co-
mercial. ..

Cuando los embalajes unitarios se han confeccionado respec
to al peso, la aplicación oe la escala de calibres no es obliga
toril; sin embargo, el conjunto de los frutos contenidos debe
ser homogéneo. Cuando los frutos vayan envueltos deberá utili
zarse un papel fino, sec.o, nuevo e inodoro.

Los papeles y demás maleriales empleados en el interior de
un envase, medio de transporte o compartimiento de una medio
de transporte, deberán ser nuevos e inocuos para la alimenta·
ción humana.

Cada envase debe estar exento de todo cuerpo extraño, sal·
va la presentación especial de fruta en ramillete provisto de
hojas.

e) Enva:;es.

43
67

59
57
55

48
41
48

lI.lilimctros

otras mandarinas

Naranjas:

Navel y Navelina
Blanca común
Otras variedades

Satsumas
Clementinas
MOlweales y

Limones
Fome ros

En (ada envase, o en cada lote cuando se presenfen a gra
nel, se admiten tolerancias de calidad y de calibre para los fru
tos que no se ajiJsten a las condiciones establecidas.

IV. TOLERANCI ..... S

iil Para los frutos presentados no alineados, así como para
los pomelos, cualquiera que sea su modo de preser,tación, Jó:¡
diferencia entre el fruto más pequeño y el fruto más grueso,
en un mismo envase, no debe pasar la amplitud que resulta de
la escala de calibre, para un calibre determinado.

iiiJ Para los frutos presentados a granel en un medio de
transporte o compartimiento de un medio de transp0rte, la se·
paración máxima puede:

Responder a la soja Bigencia de calibre minimo.
Rcspor.der él la amplitud resultante de la agrupación de
tres calibres consecutivos de la escala de calibrado.

El Tolcral1r:1as de calibre.

Hasta '--'.n 5 por 100, en número o en peso, de frutüs que no
corres.po~:dRI~ a las caracterlst:icas de esta cat.egoría. pero que
reúmw las de la categoría «1», y un 5 por 100, como máximo,
en número de frutos desp.íovistos del cáliz.

iD Categori'-\ "l·,:

Hasta un la por leO, en número o en peso, de frutos que no
CC1Tcspondan a las caraclC'risticas de la caregoríft, pero confor
mes a las de lanücg'Jría dh y el 20 por 100, como maximo,
en nümoro de frut0s desprovistos del c:idiz.

¡ji) Cat,e;;hría «II~:

Hasta el 10 por 100, Cl) número u en peso, de frulos que no
correspondan a L.'O cH3cterü:ilic<.ts de la categoria, de los cuales
un 5 por 100, (;,:,)0 máximo, de frutos que presenten ligeras
ht.'l"idas Sur'2Iij·,.útJes no cicatdzadus, pero secas (con exclusión
de toda seúul de podredumbre) o de frutos blandos o marchi
tos (frutos «(;0. n ~:l.l0S"), y un ;15 por 100, como máximo, de fru
tos desprovi:,tcs del cáliz.

======~_.==c==

Cualquien-l que seu el modo de presentación .~·o flumitirá U);la
t()Icrancia de hasta un 10 por 100, en número de frutos que
correspondA.n al calibre inmediatamente inferior o superior al
{o a los, en el caso de agrupación, de tres calibres} que se
menciona en el envase, o en los documentos de transporte.

En caso de presentación a granel en un medio de transporte,
o comparlimiento de un medio de transporte, sin otra exigencia
que Jos límites minimos antes establecidos, la 'tolerancia del
10 por 100 se ~JI1tionde para frutos, cuyo diümet.ro no sea infe
rior a:

•
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SECCroN' SEGUNDA

JI. TRA!\Sl'O.: fF ~l.-\f{íTlMO

TraJl.<ij)OI'le

~-----'

~----

J3
14

Máximo
de pl<tnos

~~===

13
14

\,,'locidad
nwC!ii't nudos

-- ------"-------- - ----,._--

J 1

J'

Múximo
de planos

11
J2

Vdocidad
medifl. nudos

~~-----,~----_.-~--"
~ ~--------

el Acondicionamiento ele bodegas.

El pluno de la bodega deberá estur acondicionado con solera
de madera de forma tal, que la estiba se haga sobre plano
llano. las cuadernas y amuradas de los buques estarán igual
mente acondicionadas con maderá o tablones de ancho no su
perior a 20 centímetíos.

I. El exportador podrá elegir libremente el meaio ele trans
porte, ~iemprc que éste se ujuste a las eonqiciones tl-(lliuIS qu~

a cOlltinu3.clÓn se indican

Los burcos deberán de.:;arrullnr, como mínimo, lt nudus de
velocidad media. Estarán notados do ventilación eléctrica o de
refrigeración, con todos .sus accesorios, disponiendo Jol númel'o
de renovaciones de aire necusdl'ias en función de la capacidad
y cubicación de la bodega Nl cada bUI·CO.

La carga, tanto en bodega cómo en los entn~puentes, según
la velocidad media del barco en condiciones normales de nave
gación, no podrá exceder de:

Al Velocidad mínima, -vcnii!ución y planos de carp(l.

Siempre que sea Püsibl" se procurará que los harcos estén
dotados de instalacionos de climatización, al objeto dE:' evitar
el ~f;udor de bodega"

El Control de temperaturas y hume·dad.

Los barco:; estarán dotados obligatoriamente de termógr,l
fos e higrómetros registradores, adecuadamente colocados y
protegidos, Jos cualss, precintados por el SOIVRE, se pondrán
en marcha en el momento de zarpar el buque, debiendo ser
revisados y. rotos los precintos preferentemente por la inspec"
dón en destino del SOIVHE y, en su defecto, por la Delegación
del Sindicato Nacional de Frutos y Productos HortícoJas. Las
hojas del terlllógrafo y el higróm(·tro serán remitidas a la ma
yor breved,.¡j Ll la Jefatura de ]a Zona del sorVRE de l.evante.

Clementinas sin pepitas.
Clementinas {de una a diez pepitasl.
Clementinas con pepitas o Monreales (más de diez pepitasJ.

cl Origen del producto.

La leyenda "Producido en Espnfia-.

dl Caract.erísticas comercütlcs.

Para' las clementinas se designará el tipo de la siguiente
forma;

Categoría comercial.
Calihre.

Para la mercanCÍa encaiadl:l, número de referencia de la es
cala de calibre y número de frutos.

Para mercancía a gran,)1 enva':'Llda, número de referencia de
la (,scala de calibre.

En el caso de agrupaci'':¡n de tres calibres consecutivos, indi
cación de los números extremos de referencia de la escala de
calibre.

Además de estas indicaciones, y en el caso de utilización
de sustancias conservadoras autorizadas por las autoridades
competentes de Espai'ia o df!l país de destino, el exportador
deberá ajuste.r,se a las Ilo;'mas de marcado que a estos efectos
exijan los países recppiorf's.

La fruta a la que no se tlpljquc tratamiento alguno do con
servación podrá ir marcada, en tinta indeleble o pl'cferente
mente Sl1 cinta adhesiva, éon la palabra ..Natural" en oJ idioma
del país de destino. Esta indicación podrá efectuarse igunlmen1e
en el papel envolvente o en el embalaje.

PIató para 15 kilogramos de fruta:

Presentación a !ranel calibrado o bolsita de uléllln:

Dimensiones interiores: 490x290x200 milin10tros.
Dimensiones exteriores: SOOX3QOX235 milimetros.

Presentación alineada en capas regulares (encajado);

Dimensiones interiores; 1¡28x285x220 milímetros.
Dimensiones exteriores: 440x287x266 milimetros.

Plató para 10 kilogramos de fruta:

Presentación a granel calibrado:

Dimensiones interiores: 490X290X 1-10 milllllE'll"cs.
Dimensiones exteriores: 500 x;>'üOX líO milimetros.

presentación alineada en capas regulD.l'cs (encajado):

Dimensiones interiores: 490X290x130 Ó 125 milímetros.
Dimensiones exteriores; 500XaOOX165 ó 160 milímetros.

Plató para cinco kilogramos de fru(f) (mandarina l-~ncaj8.da y
naranjas "Extra» y «I»):

Dimensiones interiores; 350x290x11o,u 80 milímetros.
Dimensio'nes exteriores: 1DQX3DOX 125 ó 100 milímelros.

Caja cubo para 7,5 kilogramos de limones:

Dimensiones interiores: 256x260x195 mj]jmetros.
Di.mensiones exteriores: 280 X275'X210 milimet ros.

Cartón para cinco kilogramos de limones;

Dimensiones interiores: 355>< 265 X 10.5 mil ímetros.
Dimensiones exteriores: 36.':íX27SX110 milimetros.

Todos los platós podrún ir provistos de una tapa igual al
fondo.

Sacos de malla de hHs[a 25 kilogramos de fruta, que se 13m·
plearán únicamente para €'nvios por via terrestre.

Se aatorizan los envases de lujo para mandarinas, siendo
sus dünensiones libres, pero limitándose El un contenidú rüáximo
de dos kilogramos de fruta, que deberá ser de categoría «extra»
y de calibre superior o igual a 55 milímetros.

Los envases reseilados estarán construídos de cw:dquier ma
terial que reúna las garantías suficientes para proteger a la
fruta durante su transporte y no transmita a la misma olores
o sabores extraños. Clwlquiera que sea el material de que estén
fabricados deberán siempre respetarse las dimensiones inte·
riores.

La Jefatura del Servicio de Inspección de Exportaciones Agra
rias de la Dirección General de Exportación podrá autorizar
temporalmente, o a titulo de ensayo. cualquier otro tipo de
envase que las necesidades del (;:omercio aconsejen, a propuesta
del Comité de Gestión de la Exportación de Frutos Cítricos.

VI. M!\.RCADO

Cada embalaje llevará marcado al exterior, en idioma nacio
nal o del país de destino, con caracteres legibles e indelebles
y agrupadas en un mismo ladó, las menciones siguientes:

Para los productos expedidos a granel en un medio de trans"
porte, las indicaciones debmán figurar en un documento que
acompañe a la mercancía y fijado en el interior del medio de'
tra nsporte.

al Identificación.

Nombre de la firma f;xportndora y/o número eJe] Registro
de Exportadores.

b) Naturaleza del producto.

Desiimación de la especie.
Para las naranjas sera. igualmente obljga/odo mencionar la

variedad.

Cartón para 15 kilogramos de fruta (autorizado solamente
para fruta a granel calibrada:

Dimensiones interiores: 440x300x26ü milímetros.

PIntó grande para 20 kilogramos de fruta:

Presentación a granel colibrado o bolsita de mulla:

Dimensiones interiores: 490 X200 X2((5 milímetros.
Dimensiones ex toriores: 500 X :300 X320 milímetros.

Presentación alineada en capas regulares (encajado):

Dimensiones int.oriores: t!90x290X280 milímetros.
Dimensiones exteriores: 500X300X295 milímetros.



B. O. del E.-Núm. 199 19 agosto 1972 15277

Dl Incompatibilidad de cargas.

No !:e permitira la carga en barcos dedicados a transpol'te
de sustancias que por sí o por 'sus emanadones puedan perju~

dicar la fruta. Tampoco se permitirá la carga sobre mercancías
que puedan originRr calentamiento o movimiento de las capas
superiores.

El Normas petra la estiba.

Salvo casos excepcwnal8s que fijará el SOIVRE, se podra
estibar la fruta en las bocas de escotilla, sin llegar a un aGa
rrote que impida la oportuna ventilación.

La distancia de la estiba a los mamparos inmedia tos a la
sala de máquinas será determinada en cada caso por el SOlVRE,
de acuerdo con las condiciones de ventilación y calor existentes.

Desde el principio de campaña hasta elIde marzo, la estiba
se realizará oejando como mínimo tres callejones cada tres pla~

nos de cajas, y desde el 1 de marzo hasta el final de campaña,
la estiba se hará dejando como minimo cuatro callejones cada
dos planos. Se dejarán, a jujcio del SOIVRE, las sentinas sufi
cientes pura la buena conservación de la fruta, sin perjuicio
de la estabilidad de la carga.

A la mandarina Satsuma y Clementina, así como a los res
tantes cítricos de· categoría «EXTRA.. y ..Primera", se les dará
en todo momento preferencia en' la estiba; a la naranja NaveL
a partir del 1 de febrero.

Queda prohibida la carga en cubiertas, bodegas auxiliares u
otros lugares que puedan suponer peligro para 01 buen trans
pllrte de La fruta.

Cuando los buques hayan de transportar fruta a granel, ésta
ira acondicionada en las bodegas y entrepue.ntes, debidamente
ventilados; unas y otros irán provistos de cuadros o artificios
para que la fruta no alcance una altura superior a 80 centí
metros.

F} Plazo de la cargá.

Los buques podrán tomar carga en uno o varios puertos na·
Ci(lllales, pero en ningún caso la total permanencia en éstos
desde la iniciación de la carga de fruta en el primeros de aqué
Hos, podrá excede!" de tres días hábiles o aptos {«Weather work
ing days»), es decir, sin computarse en dicho plazo 01 tiempo
inhi:lbil para efectuar operaciones de carga, sea por causas de
orden laboral o meteorológico; en todo caso, dicho cómputo
hdbrá de ser comprobado por el SOlVRE. El tiempo de nave
gación entre los diferentes puertos de carga no entrará en dicho
cómputo, siempre y cuando dicha navegación se realice acercan
dose al punto de destino.

Cuando se hnya cumplido· el plazo de tres días citado, o bien
se haya anunciado que el buque sale directamente para el puer
to de destino de la fruta, el SOIVRE consignará en la libreta
de control a que se refiere el capítulo Y, la siguiente providen
cia: «El barco sale directamente para el puerto de destino de la
fruta», lo cual servirá para que cualquiera otra oficina del
mencionado Servicio oficial impida nlleva carga en el buque.

Las Compañías navieras o sus representantes anunciurán, por
escrito, al SOIVHE el programa de viajes de cada barco, Con
indicación de los puertos do escala, debiendo responger en 10
pn'oible el turno de carga en ellos al itinerario normal del
viaje.

En el caso de qne en el último puerto de carga :rlb exista
SOrVBE, el consignatario del buque debon\. comUniCal" telegrá
ficamente al SOIVRE anterior la salida directa al puerto de des
lino de la fruta, con indicación del mismo,

Gl Plazas de viajes.

Los plazos máximos ~e viaje, contados desde la salida del
último puerto español al de destino de la frula, serán los si
guientes:

al Buques con destino a los paises escandinavos y bállicos,
diez días.

b) Buques con destino a Alemania, Inglaterra, Irlanda, Ho
landa y Bélgica, ocho días,

el Buques con destino a puertos franceses del Atlantíco,
cinco días.

dl Buques (;on destino a put.rtos franceses del Mediterráneo,
dos días.

el Motovelerbs con destino a puertos franceses del Medite
rráneo, sesenta y dos horas.

fl Los barcos con destino a cualqUier puerto no mencionado
el: los apartados anteriores adaptaran sus plazos de viaje a los
que pnTa ['ada caso resuelva el Ministerio de Comercio, oido el
Comité de Gestión de la Exportación de Frutos Cítricos.

H) Plazos de descf.'I.rga.

La descarga de la fruta en el puerto de destino se llevará a
efecto en un plazo máximo de tres días laborables, o aptos
(<<Weather working days»l, !l. contar de la jornada laQoral si
guiente a la del atraque definitivo del buque. Serán de cuenta
de éste los perjuicios que se ocasíonen por causa de infracción
de lo establecido en este capítulo, siempre que la responsabi4
lídad corresponda al armador.

Yl Documentación. de control.

il Libreta do control.

Para el más exacto cum'plimiento de las .disposiciones an·
teriores, el SOIVRE del primer puerto en que el buque co
mience la carga de frutos citricos con destino al extranjer'o
entregarán al CH.pitán, y a la salida del barco, una libreta, en la
qu.e hará constar el día y hora en que comenzó y finalizó la
carga de la fruta, así como su estiba en bodega y entrepuentes,
señalando cuantas incidencias hayan podido originarse en el
transcurso de la carga, especialmente los retrasos por causa de
fuerza mayor o fenómenos meteorológicos.

Las restantes oficinas del SOIVRE correspondientes a poste
riores puertos de carga, exigirán la presentación de la mencio
nada libreta, reteniéndola hasta su salida y haciendo constar
en ella las mismos datos señalados en el párrafo anterior.

Transcurrido el tiempo marcado para completar la carga de
frutos ('ítricos, la oficina del SOIVRE en el puerto donde ter
mina la carga señalará el cumplimiento del plazo, invitando al
Capitán del buque a que éste inicie su viaje de destino.

iD Certificado de carga y estiba.

Ningún buque con carga de frutos cítricos será despachado
por los Autoridades de Marina del puerto donde ésta se realice
sin la previa presentación del certificado del SOIVRE que
autorice su salida por haber cumplido las' disposiciones sobre
carga y estiba señaladas en la presente Orden, .

A tal efecto, a la carpeta de Aduana correspondiente a cada
cargamen t3, se unirá el certificado de inspección de carga y
estiba anles seftalado, visado por las Autoridades marítirpas del
puerto.

Jl Pri01idad de carga para la fruta.

Los buques de ttansporte do frutas frescas tendrán prioridad
en los turnos de atraque y carga sobre cualquier otra mercan
cía menos perecedera. Se encargará el SOIVRE de hacer pa·
ten te estH prioridad nnte las Autoridades de Marina.

111. TRA",srORTE FERROVIARIO

Al Acondicionamiento y ventilación.

Los vagones deberán estar perfectamente acondicionados,
limpios, secos e inodoros. En los envíos a granel irán, además,
revestidos de cartonaje o papel que garantite que la fruta no
estará en contacto con las estructuras interiores de aquéllos.
No será autorizad') la carga en los vagones de «techo malo».

Los vagones dispondrán de medios de ventílación o suficien
tes rejíllas que garanticen la perfecta aireación de la fruta,

B} AIt¡tra máxima de carga para la fruta.

La altura máxima que se autoriza para el transporte de la
fruta a gn'lnel en cada piso es la de 90 centímetros. A partir
del 1 de febrero, la' altura máxima autorizada para la navel
será de 80 centimetros. La mandarina no deberá alcanzar nunca.
m~ls de 70 cen timetros de altura,

Durante le, campalia, el Comité de Gestión de la Exportación
de Frutos Citricos propondrá a. la Jefatura del Servicio de 1m
pección de Exportaciones Agrarias de la Dirección General de
Exportación las modíflcaciones que en dicha materia sean acon4
se/ables, de acuerrio con las circunstancias climatológicas,

Cl Plazo de transbordo.

Se entenderá por plazo de transbordo 01 que transcurre desde
la llegada del vagón espailol a estación fronteriza ·hasta la
carga de la mercancía en vagón extranjero. El plazo máximo
que se fija para el transbordo será de treinta horas.

IV. TRANSPORTE POR CARRETERA

Al Acondicionamiento y 'ventilación.

Los camiones deberán estar perfectamente acondicionados,
limpios, secos e inodoros. Se revestirán dichos vehiculos de car-
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tonaje y papel cuando transporten frutas a granel. Irán pro
vistos de medios de ventilación que garant.icen la aireación de
la fruta e impidan el recalentamiento de la misma. Los camio
nes deberán estar provistos de cerchas y toldos en condiciones
que impidan que la fruta pl:leda mojarse en caso de lluvia.

Estos vehiculos irán perfectamente cerrados y en condiciones
de que puedan ser precintados por los Servicios oficiales.

Bl Altura máxima de carga para la fruta.

La al tura máxima que se autoriza para el transporte de frutos
a granel que se f('dúe en camiones será de 70 centímetros l'n
cada uno de los entrepisos.

Durante la campaña, eJ Comité de Gestión de la Exportación
de Frutos Cítricos propondrá a la Jefatura del Servicio de Ins
pección de las Exportaciones Agrarias de la Dirección General
de Exportación las modificaciones que en dicha matoria sean
aconsejables, de acuerdo con las circunstancias cJimettológicas,

el Plazo de transporte.

Corre~onderá a una velocidad media de ,'30 lüJómetros por
hora, salvo en caso de fuerza mayor.

Dl Documentación de control.

La carta de porte deberá ir' vis2da por los Servicios del
SOIVRE que la hayan inspeccionado en origen. Los servicios
de frontera revisarán este documento y comprobarán que no se
ha modificado la cargaciurantc el trayecto.

SECCION TERCERA

Inspección

I. PUNTOS DE IKSPECCJÓN

Corresponde al SOIVRE la exigencia del cumplimie,nto de
estas normas, tanto en lo que se refiere a la calidad comerciRl
como en 10 referente a condiciones de los medios de transporte
y sistemas de carga.

La inspeccié,n se realizará en los puertos, aeropuertos, pues
tos fronterizos o centros do inspección en origen donde existan
oficinas d81 SOIVRE, o en los que en su día detennine la Di
rección General de Exportación.

La Dirección General de Exportación, cuando las circunst.tln~

cias 10 aconsejen, podrá suprimir la salida de frutos cítricos
por algunos de los puntos a que se refiere el párrafo anterior.

11. PROCEDI~11ENTO DE INSPECUÓ:<l

El exportador vendrá obligado a solicitar del SOIVRE, por sí
o por su representante, la inspección de la mercancía, facili··
tanda los medios necesarios para el eficaz cumplimiento de la
misión encomendada colocando la mercancia debIdamente por
lotes 'Y haciendó las declaraciones precisas en la solicitud de
inspección,

La inspección de la· fruta envasada se verificará eligiendo
al azar varios bultos y en cada uno de ellos un número ade
cuando de frutos. El número de envases inspeccionados no de
berá ser inferior aJ 2 por 100 del total de la partida.

Cuando se trate de fruta a granel, las muestras elegidas
deberán estar formadas, como mínimo; por cien frutos.

Los envases que hayan sido elegidos pRra realizar en eIlos
la inspección de las mercancías, una vez cerrados, serán mar
cados con un cajetín que diga: .Revisado por el SOIVRE" en di
mension'3s de tres centímetros de altura.

Todo exportador a quien se rechace una. partida tendrá de
recho a solicitar del SOIVRE, por escrito, una nueva revisión.
La segunda revisión será efectuadEl dentro de las veinticuatro
horas siguientes. si es posible, por un técnico de superior cate
goría 'al que efectuó la primera.

Al Inspección en almacenes.

Tendrá como fin comprobar si las condiciones de la fruta
cumplen Jo establecido en la sección l. aparte de orientar o
instruir a los exportadores para que dichils operaciones so n'la
licen con la mayor perfección.

El SOIVRE realizará este servicio con carácter gratuito.
La inspección en almacén no exime de la preceptiva en esta

ciones de origen, puestos fronterizos o pUBrtos a que se refiere
el capitulo siguiente. _

Las instalaciones de desverdización deberán ser inspeccio
nadas y autorizadas, previamente, por el SOIVRE,

Bl Inspección en origen, puertos y pu.estos fronterizos.

La inspección [leJ SOIVRE en origen se éfectuará en cW1ntos
puntos sea posibJe, dentro de las disponibilididades de dicho
Servicio.

El plazo de validez de la inspección para la fruta reconocida
en frontera o muelles sera de noventa y seis horas, a partir
del momento en que se lleve a cabo. Para la reconocida en
origen, la inspección tendrá una validez de ciento veinte horas
hasta el 15 de abril, y de noventa y seis horas desde esta fecha
hasta el final de la campai'ia. La validez se contará desde el
momento en que la inspección se ha realizado, por lo que de
berá constar la fecha en el certificado, que oportunamente se
expedirá por el Servicio en el' punto de origen.

La inspBcción en origen no se considerará válida en la fron
tera, y será necesario en ella una nueva inspección, en los
siguientes casos:

al Falta o rotura del precinto en los vagones o en los ca
miones,

bl Duración del transporte hasta frontera superior a la
máxima permitida.

d Concurrencia de circunstancias 0speciRle3, a juicio do ]a

Dirección General de Exportación.
La fruta - rechazada permanecerá inmovilizada veinticuatro

horas después de la salida del medio do transporte, salvo que,
a juicio del $OIVRE, quede debidamente garantizado que aquella
fruta no "e exportará.

Cuando se trate de inspección en origen y para envíos a
granel, si a juicio deJ SOIVRE, Jos defectos de la fruta, causa
del rechace lo permiten, se au(.orizará nueva selección dentro
del recinto de inspección.

EJ detalle y caraet.eristica de toda partida n::cliclzada será
comunicado inmediatamente a las demás ofítinas del SülVRE.

En tod,)s los casos serán marcados los envases l'Pcha'¡,ados
con el letrero ~Impropio para la exportación", en letras Je una
altura de tres centímetros.

el Inspección en destino.

Siempre que lus posibilidades del Servicio lo permitan, la
Dirección General d8 Exportación esta,blecerá en los mercados
que estime más cOJlwnit:mte la inspección en destino_

Esta se realizarú por el personal técnico del SOIVRE, agre
gado a Jas Oficinas Comerciales de España en el extnmjero,
que desempeI'i~rá las siguientes funciones:

al Informar con la mayor urgenria a la Jefatura del Servicio
de Inspección de las Exportaciones Agrarias, para su ulterior
traslado por ésta a la Dirección General de Exportación, Pelee
gaciones Regionales de Comércio de las zon<1S exportadoras y
Jefatura de 18. Zona del SOIVRE de Levunte, sobre las condk\o
nes de las partidas que hayan examinado, completando dicho
informe con Jos datos necesarios Iiobre situación del mercado,
circunstancias de la duración del transporte, trato de la frula
durante el mismo y cuantos extremos se estimen convenientes.

bl Informar sobre los mismos extremos a las Oficinas Co
merciales de los países respectivos.

el Cooperar con las Oficina.s Com~rciales en los servicios
que éstas les soliciten en relación con la llegada de los frutos
citricos.

Dl _pecdón en los medios de transporte.

Queda ~·l SOIVRE facultado para 'rechazar aquellas unidades
de transporte que no reúnan las condiciones exigidas por esta
Orden. En caso de que el SüIVRE observe deficiencias en los
medios de transporte, lo pondrá en conocimient.o del transpor
tista para su reparación oretifada del servicio.

El Coordinación de la inspección.

Do las decisiones propuestas por el Comité de Gestión de la
Exportación de Frutos Cítricos, so dará traslado por la Secre
taría del mismo a la Dirección General de Exportación para
su efoctivo cumplimiento.

Con el fin de unificar criterios de inspección y de aplicación
de las normas, si las circunstancias Jo exigen, la Dirección
General de Exportación designará entre los Inspector~ del
SOlVRE al que ha de actuar de coordinador entre los, Servicios
de los distintos pl.mtos de inspección.

111. SANC'JONES

Cuando se compruebe que la mercancía no reúne las condi
ciones exigidas será declarada no apta para la exportac~n.

Si a juicio del SülVRE existiera malicia o fraude por parte
del exportador, consignatario, agente de Aduanas, etc., se in-
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coará el oportuno expediente de sanción, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 27 de febrero de 1964 y Orden de 10
de enero de 1965 que desarrolla el mismo.

SECCION CUARTA

Normas administrativas

1. ORGANOS AO\lINISTRtlTJVOS DE ASESORA\1JENrO y CONTROL

Sin perjuicio de las atribuciones que le corresponden al Co
mité de Gf'.:.UÓn de la Exportación de Frutos Citrü;os, creado
por Decreto ~059/1972, de 21 de julio (~Boletín Oficial del Estado"
del día 31), la Dirección General de Exportación utilizará los
servicios de las Delegaciones Regionales de Comercio de Va
lencia, Murcia, Málaga y. Sevilla, así como del Servicio de
Inspección de las Exportaciones Agrarias, en la medida que
determina esta Oroon.

Igualmenle utilizar~ los servicio~ de las Comisiones Consul
tivas para la exportación de frutos cítricos en el extranjero,
creadas por Resolución de la Dirección General de Política Co
mercial de 4 de diciembre de 1970 («Boletin Ofidal del Estado»
del 15 de diciembre). Dichas Comisiones se constituirán en
Londres, París, Bruselas, Francfort y Copenhague, bajo la Pr'~

sidencia del Consejero Comercial Jefe, Consejero o Agregado
Comerci.al en quien delegue, y estarán integradas por el Ins~

pector del SOIVRE y Delegado del Sindicato Nacional de Frutos
y Productos Hortícola,s acreditados en los mercados respectivos,
representantes de los exportadores, qUe serán designados por el
mencionado Sindicato, y de los importadores designados por la
Camara Oficia! Española de Comercio en el país correspondien
te, así como por cuantas personas estime convenientes el Presi
dente en orden a la consecución de los fines de las Comisiones~

Estas Comisiones Consultivas podrán reunirse siempre que lo
estimen conveniente, y de forma obligatoria una vez a la se
mana durante la campaña de exportación, provia convocatoria
reaJiz.ada por su Presidente, debiendo informar por el medio más
rápido a la Dirección General de Exportación y a la Delegación
Hcgional de Valencia sobre situación dol mercado en cada mo~

mento, calidad de la fruta llegada, cotizaciones de la fruta espa
i'iola segun SLlS diversas variedades, cotlzaciones de la fruta de
la competencia según sus diversa,:; variedades, perspectivas que
ofrece el mercado y medidas que se proponen de tipo cualita~

Uve, cuantitativo u otras en func:ón de la situación del mer~

cado.
JI. INICIACIlÍ0 Di.: lIS EXPORTACIONES

La iniciación de la ccl!np,lila de exporlación de frutos cí
tricos tendrá lugar cuando la fruta alcance los mínimos de
madurez s811ulados, exc~~pto para el limón, mandarina común
y pomelo, que se hará cuando reúnan las condiciones lécnicas
que recogen sus normaJizacioncs respectlvus.

La inspncción para transporte por via ten¿,:;!re se habl-á de
realizar obligatori8J11Cnte en O¡-¡gt)j1 hasta ül 15 de noviembt'e ,
en que también se iniciará la inpJ':.:ción Utl rl'()Il~_, n.

UI. SISTEMAS DE UCS~,C'¡'\S

La exportación se acomodará, de acuerdo con su modalidad
de H.1nta, a los sistemas de licencias pr0VÜitos en el Decreto de
la Presidencia del Gobierno 1559/1970, de 4 de junio ("Boletín
Oficia! del Eslado" del 11l, sobre régimen de comercio y proce
dimiento de tramitación de las exportaciones.

El sistema normal será el de licencia global, que podrá que
dar limitada en cuanto a paises, destinatarios, plazos de pago y
titulares, 11 las condicion8s establecidas por la Dirección General
de Exportación, de oficio o a propuesta del Comíté de Gestión.

La licencia abierta podrá ser concedida por la Dirección Ge4
neral de Exportación para aquellas operaciones que respondan
a un contrato de suministro, siempre y cuando se cumplun, al
monos, los siguien tes roquisi tos:

Al Que el precio contratado sea normal en función .del mer
cado y del tipo de fruta.

Bl Que se fije previamente un volumen mínimo de ventas,
un periodo de suministros y un ritmo de entregas que merezciJ.
la conformidad de la Direcci5n General de Exportación.

el Que exista una cobertura de fruta suficiente por parte
del exportador, propia o conlratmia con el agricultor o sus aso
ciaciones.

Dl Que los destinatarios dispongan de una red com:::rcial
que permita ponei' 1~ fruta a disposición del minori,;ta de [O:;ina
direcla y que dispongan de capacidad de pago suficiente.

Para todos los demás casos se concederán licencias de cApor~

tación por operación en las condiciones normales establecjdas
por la Dirección General de Exportación.

Cualesquiera que sea el t.ipo de licencias, los Servicios de
Inspección vendrán obligados a remitir diariamente al Gabinete

de Mecanización del Ministnio de Comercio los DUES corres
pondientes a las distintas expediciones que se realicen con cargo
a las mismas.

IV. VENT.... , PRECIOS y REEMBOLSO

Los sistemas de venta podrán ser cualquiera de los estable4
cidos en el Dendo 1559/1970, d>.~ 4 de Julio. No obstant.e deberan
ser preceptivamente ventas en firme las realizadas a aquellos
mercados en que no exista subasta pública oficialmente reco·
nacida, o cuando exista una concentración compradora sufi·
cientemente importante que así lo aconseje, a juicio de la Di·
rección General d8 Exportación.

Las formas de pago para las ventas en firme serán las usua·
les en el comercio internacional. Para aquellas exportaciones
que por sus particulares características asi lo exijan, la Direc
ción General de Exportación podra aceptar plazos de pago o
condiciones de venta especiales.

El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas pro
pondrá, antes del comienzo de la campaña, un plan de parti
cipación de los exportadores en los envíos a mercados que
tengan es~ablecido el sistema de contingentes. Una vez aprobado
dicho plan por dicho Departamento ministerial. la instrumen~

tación se confiará a dicho Sindicato, que dara cuenta a la
Dirección Cene,-al de Exportación de la marcha e incidencias
de distribución.

V. NORMAS ESPECIALES

Sin perjuicio de las facultades concedidas por Decreto 2059/
1972, de 21 de julio, al Comité de Gestión, caso de producirse
heladas de carácte·c grave. la Dirección General de Exportación
podrá suspender la exportación durante ocho días. pudiéndose
autorizar, sin embargo, la salida de la fruta inspeccionada, la
situada sobre muelles y la expedida a frontera con anterioridad
a la referida Orden.

Con independencia de lo expresado en el párrafo anterior,
cuando se produzcan bajas temperaturas, la Dirección General
de Exportación dictará con la mayor urgenCia las normas que
estime convenientes, de acuerdo con la extensión e intensidad
de los daños causados por los fríos, asi como normas aclarato
rias e interpretativas de la presente disposición y para cuan las
medidas se refieran a su ejecución, en su caso.

VI. SUPERVISIÓN DE LA PROPAGANDA

Cualquier propaganda que de tipo genérico se efectúe para
los frutos cítricos, tanto por Organismos sindicales como por
cualquier otro tipo de corporación, deberá ser supervisada, para
su control y debida adecuación a los fines comerciales, por la
Dirección General de Exportación.

Asimism'o, para aquellas exposiciones o certámenes comercia4
les, asistencia a ferias, etc., a las que se envíen frutos cítricos en
representación de la producción nacional, deberá hacerse con
el conocimiento y control de la Dirección General de Exporta·
ción, que 10 pondrá en conocimiento del SOlVRE para la ade·
cuada inspección.

Las exportaciones de frutos cítricos que se realicen con la
finalidad expucsta en el párrafo anterior lo serán exclusiva
mente de la calidad ~Extra~.

VII. fUNCIONES ESPEcíFlC~S

La Delegación Regional de Comercio de Valencia, como rec
tora de la. exportación de cítricos, centn:l!izará los datos espe4
cificosde dicha exportación, excepto 105 del limón. que co
rresponrleran a la de Murcia.

La Delegación Regional de· Comercio de Valencia, oído el
Comité de GesLión, propondrá a la Dirección General de Expor4
lación, para Cada campana, los valores teóricos de reembolso
neto por mercado, variedad y envase correspondientes a las eX4
portaciones de cada mes.

La Delegación Regional de Comercio de Valencia remitirá
a filial de campaña la Memoria-resumen de la misma, con la
clasificación comercial de las firmas exportadores, según el
coeficiente establiOcido a este respecto. La Delegación Regional
de Comercio de~.1urcia lo hará asimismo para la exportación de
limón. El resu1t.rdo de dicha cb~ificación comercial se tendrá
en cnenta a efecto::; do lo dispm::sto en el apartado 1.4.4 del
i.;ccn3t.o 2e¡;g/U72, de 21 do julio.

El InstH;.üo E.spaüol de MOlHxla Extranjora facilitará a dichas
Dül8gacio¡:es los datos de l"ecmbclso reales cOlTespondientes a
c::.. :fa exportador, a Murcia, los de limón, y a Valencia, los de
los restantes ag1'ios<

Las posibles consultas y propu"lStas t,,jativas a la aplicación
de la presente disposiciun, en cdalquÍ2ra de los extremos re
glamentados, deberán hac.·erse a través del Sindicato NacWnal
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de Frutos y Produdos Hortícolas cerca de la Delegación Re
gional de Comercio de Valencia o de 18 Oíicina del SOIVRE
correspondiente si se trata de aspectos puramente técnicos de
esta disposición. Estos Organismos elevarán a la Superioridad
los oportunos informes y propuestas.

VIII. NORMA DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Comercio de 7
de octubre de 1971 y las disposiciones que la modifican, así
como las de igual o inferior rango relativas a la exportación
de frutos citricos, en cuanto se opongan a la presente Ordén.

IX. DISPOSICIÓN FINAL

Las normas contenidas en la presente Orden entrarán en vi M

gOl' el mismo día de su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado".

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 11 de agosto de 1072.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general ele Exporlación.

ORDEN de 12 de agosto de 1972 sobre reorganiza~

ción del Registro Especial de Exportadores de
Frutos Cítricos.

Ilustrísimo señor:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto número
2059/197.2. sóbre reorganización del sector de exportación de fru
tos cítricos, se hace preciso ntodificar las normas reguladoras
del Régistro Especial de Exportadores de Frutos Cítricos, dictadas
por Orden ministerial de 29 de julio de 1967.

En consecuencia, de conformidad con las atribuciones con
faridas a este Departameñto por el Decreto 189311966, de 14 de
julio, sobre reorganización del Registro General de Exportadores
y de los Registros Especiales, y por el Decreto 1559/1970, de 4 de
junio, sobre régimen de comercio y procedimiento de tramitación
de las exportaciones, y previos los -informes del Ministerio de
Agricultura y del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Ror
tícolas, he tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-5e reorganiza el Registro Especial de Exportadores
de Frutos Cítricos. que en 10 sucesivo se regirá por las normas
que se publican corno anejo a la presente disposición.

El Registro Especial de Exportadores de Naranja Amarga se
continuará regulando por sus normas específicas.

Segundo.-Queda derogada la Orden ministerial de 29 de julio
de 1967.

TercerO.-Esta disposición entrará en vigor a los treinta días
de su publicación en el .Boletín Oficial q,el Estado...

NORMAS POR LAS QUE SE HA DE REGIR EL REGISTRO
ESPECIAL DE EXPORTADORES DE FRUTOS CURICOS

l. NORMAS GENSR.a.LES

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Frutos Cítricos
(en lo sucesivo .El Registro»>, de acuerdo con lo establecido por
el Decreto 1893/1966. de 14 de iulio y Decreto 1847/1970, de 3 de
julio, queda adscrito _a la Dirección General de Exportación.

1.2. El Registro tiene por objeto la inscripciÓn de las perso
nas naturales, Jurídicas, Cooperativas o Agrupaciones de estas
Empresas, dedicadas al comercio exterior de los frutos citricos
comprendidos en las posiciones arancelarias 08.02 A-l, 08.02 B,
08.02 D Y 08.02 E.

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportación de frutos
citricos a que se refiere el punto anterior, será indispensable
estar inscrito en el Registro Especial.

1.4. El Registro tiene carácter público. evacuando· en forma
de certificaciones las peticiones de conocimiento que se le di
rijan.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento. con arreglo a las condiciones que se establecen
en el apartado II.

Il. CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN

2.1. Las personas naturales, juridicas, Cooperativas o Agru
paciones de estas Empresas que deseen inscribirse en el Registro,
deberán reunir las condiciones siguientes:

2.1.1, Estar facultadas para ejercer el comercio, de acuerdo
. con las disposiciones vigentes,

2.1.2. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores.
2.1.3. Tener registrada al menos una marca comercial para

distinguir frutos cítricos.
2.1.4. Disponer, bien en propiedad o alquiler, de instalaciones

suficientes y adecuadas para exclusivo uso del interesado para la
clasificación. almacenamiento y acondicionamiento de frutos cí
tricos en fresco con capacidad suficiente para realizar exporta
ciones por el volumen mínimo que se indica en el punto. 2.1.5.

~stas ins4llaciones deberán contar como mínimo Mn los ele-
mentos que se indican en el anejo a la presente Orden. '

2.1.5. Disponer de una organización comercial que les per-,
mita justificar o garantiZar una exportación mínima de 3.000 to
neladas y una permanencia en los mercados exteriores durante
un período no inferior a seis meses, salvo las excepciones pre
vistas en el- número 1.3.1 del Decreto 2059/;1972. Mensualmente,
cada firma deberá exportar como mínimo ,ellO por 100 de su
exportación totl;\l en la campaña durante los meses de noviem
bFe a marzo, inclusive, y ellO por 100· cámo promedio, en los
meses de abril y. mayo.

2.2. Las solicitudes de inscripción en el Registro se fórmu
larán mediante instancia dirigida al Director general do Expor
tación por conducto del Sindicato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas con el preceptivo informe de éste, que se trami
tará en el plazo' de diez días.

A tal instancia se deberán acompañar los siguientes dccu
mentas:

2.2.1. Fotocopia de la inscripción del solicitante o de ]a rrm'J
vación, en su caso, en el Registro General de EXpOl'~u.dQn's.

2.2.2. Las sociedades de Empresas, Cooperativas. Agnlpacio
nes de Empresas o unidades de exportación, debcrftn presentar
ademas, un ejemplar de los Estah1tos por los que se rigen, au
tenticados suficientemente.

2.2.3. Certificado del Registro de la Propiedad Industrial acre
ditativo de las marcas que a su propio nomhre tengan regis
tradas o cuyo registro tenga solicitado. para"distinguir frutos
citricos.

2.2.4. Declaración jurada del interesado o certificado de la
Dirección General de Industrias Agrarias y Mercados de Ol."igen,
descriptivo de las instalaciones que posea en propiedad o alqui·
ler para exclusivo uso del solicitante, para la manipulación,
preparación y conservación de fruta fresca.

2.2.5. En el caso de Agrupaciones de Empresas sin persona
lidad jurídica independiente de la de sus miembros, deberán
asimismo acompañar relación de las firmas que la integran, así.
como poder otorgado ante Notario por las mismas, a favor del
Presidente y Vicepresídente, en el que se hará constar que dichas
personas tienen capacidad y representación para recibir notifi·
caciones y adquirir, en nombre de sus miembros. compromisos
ante la Administración. el Comité de Gestión del Sector, y para
el desarrollo de las actividades propias de la Agrupación. Tales
Agrupaciones serán las únicas titulares de las licencias de ex~

portación. y de toda la documentAción originada por las opera
ciones de exportación que realicen.

2.2.6. Certificados acreditativos de haber realizado como
mínimo las exportaciones a que se refiere el punto 1.1.5, como
promedio en las tres últimas campañas, o los documentos
DUE·ejemplar del interesado. que acrediten dichas exportaciones.

2.2.7. Las firmas que iaicien su actividad exportadora a par
tir de la publicación de la presente Orden, deberán presentar
ante la Dirección General de Exportación garantías bancarias
suficientes que respalden la obligatoriedad de exportar, como
mínimo, 3.000 toneladas por campaña.

La cuantía de esta garantía se establecerá por el Subsecre
tario de Comercio,· y no podrá ser inferior al 10 por 100 del valor
promedio de las 3.000 toneladas exigidas como mínimo.

2.3. Las firmas que reúnan los requisitos exigidos en esta
disposición serán inscritas con el mismo número con que figu
ran en el Registro General de Exportadores, anteponiéndoles la
clave .c... que sera el distintivo del Registro Especial de Expor
tadores de FrutosCitricos.

2.4. 1,8 Dirección General de Exportación notificará la ins
cripción al interesado a. través del Sindicato Nacional de Frutos
y Productos Hortícolas, quedando archivados los documentos a
que se refiere el punto 2.2 en la referida Dirección General.

2.5. La inscripción en el Registro Especial de Exportadores
de- Frutos Cítricos no puede ser objeto de cesión o transferencia
como tal. sino única y exclusivamente cuando obedezca a la total
cesión del negocio, con la organización. instalaCiones y compro
misos a que se refiere el punto 1.2.1, causando baja el cedente
automáticamente.

Para poder concederle el mismo número del cedente, deberá
justificar que le ha -sido previamente transferido el número de
inscripción en el Registro General de Exportadores,


